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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE MONTALBAN

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 62.3 y 88 de la Ley General Tributaria y del Reglamento 
General de Recaudación, respectivamente, se hace público:

PRIMERO.- Que la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán dispuso 
mediante  Decreto numero 1266/2018  de  fecha  20  de  diciembre de 2018, la aprobación de los padrones 
correspondientes a la Tasa por suministro de Agua Potable, alcantarillado y E.D.A.R del cuarto trimestre del 
año 2018. Los citados padrones se hallan expuestos al público en las Oficinas Municipales, a fin de que los 
interesados puedan examinarlos y formular ante la Alcaldía recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo al que se refieren los artículos 108 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y 14.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo.

SEGUNDO.- Que el PLAZO DE INGRESO en período voluntario será único y abarcará desde el día 18 
de diciembre de 2018 hasta el día 18 de enero de 2019, ambos inclusive. Finalizado el plazo de ingreso en 
período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo 
de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

La Puebla de Montalban 21 de diciembre de 2018.- El Concejal, Roberto Simón Ruiz
N.º I.-6395

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

01
8.

00
00

63
95

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2019-01-10T08:38:26+0100
	SELLO




